
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001334000420210001800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Previsora S.A. Compaia 
De Seguros

Connntraloria General 
Del Departamento De 
La Guajira

07/07/2021 Auto Admite - Admite - 
Vincula Terceros 
Interesados 

44001334000120180030400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jose Angel Lopez 
Cuello

Departamento De La 
Guajira 

07/07/2021 Auto Decide - Auto Ordena 
Dictar Sentencia Anticipada

44001334000420210003300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Willian Alfonso Salinas 
Cardenas

Municipio De Villanueva 
Guajira, Colfondos 
Pensiones Y Cesantias 
S.A.

07/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 

En la fecha jueves, 8 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARÍA JOSÉ DEL TORO MARTÍNEZ

Secretaría

Código de Verificación

ebf11cf0-d34f-43f9-94e0-9e2257971c0f

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado  Administrativo Oral 004 Riohacha

Estado No. Jueves, 8 De Julio De 2021De31


